California Department of Education

May 2011

Sample Reminder Letter
For Students in Grades Nine Through Twelve

(Insert date in Spanish)

Estimado Padre de Familia o Tutor:

Esta carta es para recordarle que su hijo/hija, junto con otros estudiantes en las preparatorias públicas de todo el estado, participará en la próxima administración del Examen de Egreso de la Preparatoria de California (conocido por sus siglas en inglés como el CAHSEE). El examen le será administrado a su hijo/hija el (insert the test dates in Spanish) en la escuela durante el horario normal de clases. Es importante que su hijo/hija esté presente los días en que se administre el examen.

El propósito principal del CAHSEE, por mandato de ley estatal, es asegurar que los estudiantes graduados de la preparatoria puedan demostrar un rendimiento a nivel de grado escolar en lectura, escritura y matemáticas, dentro de los estándares de contenido académico de California que fueron adoptados por la Mesa Directiva Estatal de Educación (conocida por sus siglas en inglés como la SBE). Los estándares de contenido definen lo que los estudiantes deben saber y poder hacer en cada grado escolar, desde el pre-escolar (kindergarten) hasta el grado doce.

El CAHSEE consta de dos partes: (1) lengua y literatura en inglés, incluyendo lectura y escritura, y (2) matemáticas. Todas las preguntas en el examen están alineadas con los estándares de contenido académico de California adoptados por la SBE.

Todo estudiante, menos los elegibles con discapacidades* deberá cumplir con el requisito del CAHSEE y también con todos los otros requisitos estatales y locales para obtener su diploma de preparatoria.

Los resultados individuales de cada estudiante se recibirán en el distrito escolar dentro de las ocho semanas siguientes a la administración del examen. Los resultados de su hijo/hija serán enviados a su casa en cuanto estén disponibles. Los estudiantes que no aprueben una o ambas partes del CAHSEE durante esta administración del examen tendrán oportunidades adicionales para volver a tomar la(s) parte(s) que no hayan aprobado.

Todos los estudiantes del grado diez tienen que tomar el CAHSEE, incluyendo los estudiantes de inglés como segunda lengua y los estudiantes con discapacidades, para cumplir con las responsabilidades obligatorias estatales y federales. Sin embargo, estudiantes elegibles con discapacidades quedan exentos* del requisito de tener que aprobar el CAHSEE como condición para graduarse de la preparatoria (Código de Educación [conocido por sus siglas en inglés como EC] Sección 60852.3). Según la ley, un estudiante elegible es aquel que tiene un programa de educación individualizado (conocido por sus siglas en inglés como IEP) o un Plan de la Sección 504 que indica que el estudiante ya cumplió o cumplirá con todos los otros requisitos estatales y locales para recibir un diploma de la preparatoria el 1de julio del 2009 o después.

Los reglamentos del CAHSEE describen las adaptaciones y modificaciones obligatoriamente permitidas para el uso de los estudiantes con discapacidades si así lo especifica su IEP o su plan de la Sección 504, a utilizarse al tomar el CAHSEE, en pruebas estandarizadas, o para uso durante la instrucción o exámenes en el salón de clases. Los estudiantes que obtengan una calificación de 350 o más usando una adaptación, aprueban la parte del CAHSEE que hayan tomado. Los estudiantes que usen una modificación que obtengan una calificación de aprobación en una o ambas partes del CAHSEE, no habrán aprobado el examen.

Los estudiantes elegibles con discapacidades que usaron modificaciones y desean satisfacer el requisito del CAHSEE aprobando el examen y han logrado una calificación de aprobación del CAHSEE, pueden solicitar prescindir del requisito (waiver) del CAHSEE ante su mesa directiva escolar local. (Aunque la opción local de prescindir del requisito siga vigente, la exención de EC Sección 60852.3 elimina esta necesidad para los estudiantes elegibles para la exención.)

Para más información acerca del CAHSEE y la participación de su hijo/hija, comuníquese con la oficina de nuestra escuela durante el horario normal de clases al (insert phone number for Spanish-speaking contact). Información adicional acerca del CAHSEE también se encuentra en la página Web del CAHSEE del Departamento de Educación de California en http://www.cde.ca.gov/ta/tg/hs/.
Atentamente,

Superintendente/Director

Nombre del Distrito Escolar o Escuela

*El Código de Educación [conocido por sus siglas en inglés como EC] de California Sección 60852.3 indica que esta exención del CAHSEE continuará hasta que la Mesa Directiva Estatal de Educación (conocida en inglés como la SBE) determine si una alternativa, mediante la cual un estudiante elegible con una discapacidad puede demostrar el mismo nivel de logro académico en los estándares de contenido académico requerido para aprobar el CAHSEE, no es factible o implemente una alternativa al CAHSEE. El 14 de julio del 2010, la SBE determinó que una alternativa al CAHSEE para los estudiantes elegibles con discapacidades sí es factible y el 9 de febrero del 2011 adoptó reglamentos permanentes que extienden la fecha de implementación al 1 de julio del 2012. La exención del requisito de aprobar el CAHSEE sigue vigente hasta que se implemente una alternativa al CAHSEE.
LEAs are encouraged to send/distribute this letter to Spanish-speaking parents or guardians four to six weeks before testing begins as a reminder that their child will be taking the CAHSEE.
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